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1. INFORMACIÓN GENERAL. 
 

1.1 Nombre de la entidad: 
 

CIENCIA E INGENIERIA TISULAR NOUVONS CIA. LTDA. 
 

1.2 RUC de la entidad: 
 

1792357276001 
 

1.3 Domicilio de la entidad: 
 

Alemania N30-58 y Av. Eloy Alfaro, Provincia de Pichincha, Cantón Quito. 
 

1.4 Forma legal de la entidad: 
 

Compañía de Responsabilidad Limitada 
 

1.5 País de incorporación: 
 

Ecuador 
 

1.6 Historia, desarrollo y objeto social: 
 

CIENCIA E INGENIERIA TISULAR NOUVONS CIA. LTDA., se constituyó 
en la ciudad de Quito provincia de Pichincha, el 22 de Febrero de 2012. 

 
El plazo de duración de la Compañía fue de 100 años contados a partir de la fecha 
de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

 
El objetivo de la Compañía es la importación, exportación, producción, maquila, 
comercialización, compraventa, distribución, representación, comercio al por 
menor y mayor, de productos e insumos relacionados con el área de la salud y 
belleza. 

 
1.7 Capital suscrito, pagado y autorizado: 

 
- Capital suscrito.- US$ 12.500. 

- Capital pagado.- US$ 12.500. 

 
1.8 Número de acciones, valor nominal, clase y serie: 

 
- Número de participaciones.- 12.500. 

- Clase.- Ordinarias 

- Valor nominal de cada participación.- US$ 1. 
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1.9 Representante legal: 
 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de CIENCIA E 
INGENIERIA TISULAR NOUVONS CIA. LTDA., celebrada el 10 de 
noviembre de 2015, designó como Gerente General y por ende como 
Representante Legal de la misma, por el período estatutario de dos años al Sr. 
Maryorie Adriana Sánchez Fierro; acta que fue inscrita en el Registro Mercantil 
el 22 de diciembre de 2015. 

 
1.10 Personal clave: 

 
Nombre Cargo 

 
Christian Martínez Uzcategui 

 
Presidente 

Maryorie Sánchez Fierro Gerente General 
Marco Villavicencio Acuña Contador General 

 
1.11 Composición de participaciones: 

 
Las acciones de CIENCIA E INGENIERIA TISULAR NOUVONS CIA. 
LTDA. están distribuidas de la siguiente manera: 

 

Socio Capital Participación 
Maryorie Adriana Sánchez Fierro 12.250 98,00% 
Carla Estefanía Melo Cisneros 250 2,00% 

Total: 12.500 100,00% 

El control de la Compañía es ejercido por la Gerencia General. 
 

1.12 Período contable: 
 

Los presentes estados financieros cubren los siguientes períodos: 
 

- Estados de Situación Financiera clasificado, por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016. 

 

- Estados de Resultados Integrales por función, por el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017 y 2016. 

 

- Estados de Cambios en el Patrimonio Neto por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016. 

 

- Estado de Flujos de Efectivo Directo por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016. 
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2. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

Diciembre 31, 2017 2016 
Bancos (1) 0,00 912,00 

 0,00 912,00 
 

(1) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponde a saldos en bancos nacionales sin 
restricciones y de libre disposición. 

 
3. INVENTARIOS.  

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 
Diciembre 31, 

 

 
2017 

 

 
2016 

Inventario de producto terminado 69.001,07 - 

                                                                                       69.001,07 - 
 

 

4. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

Diciembre 31, 2017 2016 
 

Crédito tributario a favor de la empresa 

(IVA) 1.292,54                  117,11 

Crédito tributario a favor de la empresa  

(I.R.)         1.638,07 743,36 

 2.930,61 860,47 
 

5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 
 

Un resumen de la composición del valor neto por categoría de esta cuenta, fue como 
sigue: 

 

Diciembre 31, 2017 2016 
Muebles y enseres 4.450,41 3.150,41 

Maquinaria y equipo de producción 6.683,87 6.538,07 

Equipo de computación 1.678,83 1.678,83 

(-) Depreciación acumulada (3.841,20) (3.841,20) 

 8.971,91 7.526,11 
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El movimiento del valor bruto de las propiedades, planta y equipo, fue como sigue: 

 
Diciembre 31, 2017 2016 

Saldo a Enero 1, 11.367,31 11.367,31 

Adiciones 1.445,80 - 

 12.813,11 11.367,31 
 

El movimiento de la depreciación acumulada de las propiedades, planta y equipo, fue 
como sigue: 

 
Diciembre 31, 2017 2016 

Saldo a Enero 1, (3.841,20) (2.536,68) 

Gasto del año - (1.304,52) 

 (3.841,20) (3.841,20) 
 

6. ACTIVO INTANGIBLE. 
 

Un resumen de la composición del valor neto por categoría de esta cuenta, fue como 
sigue: 

 

Diciembre 31, 2017 2016 
Activo intangible 2.728,29 2.728,29 

 2.728,29 2.728,29 
 

El movimiento del valor neto del activo intangible, fue como sigue: 

 
Diciembre 31, 2017 2016 

Saldo a Enero 1, 3.897,56 3.118,05 

Adiciones - - 

Gasto del año (1.169,27)        (389,76) 

 2.728,29 2.728,29 
 

7. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 
  

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
  

Diciembre 31, 2017 2016 
Con el IESS 2.113,41 271,21 

Por beneficios de ley a empleados    3.062,18 7.578,89 

    5.175,59 7.850,10 
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8. CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS RELACIONADAS 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

Diciembre 31, 2017 2016 
 

Cuentas por pagar diversas relacionadas - - 
 

-         - 
 

 

9. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 
 

Impuestos 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido: 

 

Impuesto corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía se calcula en base a la tasa al final de cada período o el anticipo 
determinado de impuesto a la renta el que sea el mayor, para el año 2017 y 
2016 es del 22%. 

 
De acuerdo al Decreto Ejecutivo Nº 210 publicado en el Primer Suplemento al 
Registro Oficial Nº 135 del 07 de diciembre de 2017, se rebaja un porcentaje 
del saldo del anticipo del impuesto a la renta correspondiente al período fiscal 
2017, para las personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anules, sean: i) 
iguales o menores a US$ 500.000,00 el 100%; ii) entre US$ 500.000,01 y hasta 
US$ 1.000.000,00 el 60%; y, iii) de US$ 1.000.000,01 o más el 40%. 
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Impuestos diferidos 
 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y 
las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable. 

 
El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias fiscales temporarias imponibles. Se reconocerá activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias deducibles, en la medida 
en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas 
fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. Para el año 2017 la compañía no ha procedido a 
reconocer activos por impuestos diferidos. 

Aspectos tributarios 
 

Períodos abiertos a revisión 
 

De acuerdo a disposiciones vigentes, la facultad de determinación de las 
obligaciones, por parte de la administración tributaria, caduca en tres años 
desde la fecha de la declaración y, cuando los tributos no hubieren declarado en 
todo o en parte, en seis años desde la fecha en que venció el plazo para 
presentar la declaración. 

 

Principales reformas tributarias 
 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 150 (29 de diciembre de 
2017) se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
que establece ciertas reformas tributarias aplicables para el año 2018, 
relacionadas a las sociedades, entre otras: 

 

Impuesto a la renta 

Exenciones 

 Ciertas entidades del sector financiero popular y solidario que participen 
en procesos de fusión podrán beneficiarse de una exención. Deberán 
cumplir ciertos requisitos. El Comité de Política Tributaria autorizará la 
exoneración y su duración, que se aplicará de manera proporcional a los 
activos de la entidad de menor tamaño que se fusione. 
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Exenciones (Continuación) 

 

 Exoneración del pago del impuesto a la renta, durante tres años contados 
a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 
operacionales, para microempresas que inicien su actividad a partir de la 
vigencia de esta Ley, siempre que generen empleo neto e incorporen 
valor agregado nacional en sus procesos productivos. 

 
 Un sujeto pasivo, que reúna las condiciones de microempresa y de 

organización de la economía popular y solidaria, se podrá acoger a 
aquella exención que le resulte más favorable. 

 

Deducciones 
 

 Son deducibles los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales, 
que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios fiscales 
anteriores, sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los 
fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la 
bonificación por desahucio y de jubilación patronal. 

 
 Deducción adicional de hasta 10 % respecto del valor de adquisición de 

bienes o servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria 
(incluidos artesanos) calificados dentro de los rangos para ser 
considerados como microempresas. 

 

Obligados a llevar contabilidad 

Están obligadas a llevar contabilidad y declarar los impuestos con base en sus 
resultados, las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos 
del ejercicio fiscal anterior, sean mayores a US$ 300.000,00, incluyendo las 
personas naturales que desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o 
similares, así como los profesionales, comisionistas, artesanos agentes, 
representantes y demás trabajadores autónomos. También las personas 
naturales  y sucesiones indivisas cuyo capital con el cual operen al primero    
de enero o cuyos gastos anuales del ejercicio inmediato anterior, sean 
superiores a los límites que en cada caso establezca el Reglamento a la Ley. 

 
Para efectos tributarios, las organizaciones de la economía popular y solidaria, 
con excepción de las cooperativas de ahorro y crédito, cajas centrales y 
asociaciones, mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, podrán llevar 
registros contables de conformidad con normas simplificadas que se 
establezcan en el Reglamento. 
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Determinación presuntiva 
 

Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables para 
liquidaciones de pago, por diferencias en la declaración o resolución de 
aplicación de diferencias, por parte de la Administración Tributaria, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley. 

 

Crédito tributario por Impuesto a las tierras rurales 

Los valores pagados por impuesto a las tierras rurales ya no constituirán crédito 
tributario para el pago del impuesto a la renta. 

 

Tasa 

Se incrementa la tasa de impuesto a la renta del 22% al 25%. Para las 
sociedades con accionistas establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición y para las sociedades que no presenten el anexo de socios y 
accionistas antes de la presentación de su declaración del impuesto a la renta, 
esta tasa se incrementa en tres puntos porcentuales adicionales. 

 
Para establecer la base imponible de las microempresas, se deberá deducir 
adicionalmente un valor equivalente a una (1) fracción básica gravada con 
tarifa cero (0) de impuesto a la renta para personas naturales. 

 
Reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta, para 
las sociedades exportadoras habituales, así como para las que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 
o más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo. 

 
La reducción de la tarifa del impuesto a la renta para el desarrollo económico 
responsable y sustentable de la ciencia, tecnología e innovación aplicará 
únicamente para sociedades productoras de bienes sobre el monto reinvertido, 
en las condiciones que lo establezca el Reglamento a la Ley. 

 

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas y las 
exportadoras habituales que mantengan o incrementen el empleo, tendrán una 
rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. 

 
Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el 
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 
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Determinación de anticipo, reducción y exoneración 
 

Se incorpora para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta (50% de 
impuesto a la renta causado menos retenciones del propio período) a las 
personas naturales y sucesiones indivisas, que estando obligadas a llevar 
contabilidad no realicen actividades empresariales. En consecuencia, en estos 
casos, no aplicará los porcentajes establecidos para sociedades. 

 
Las sociedades, las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y las 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad no considerarán, para el 
cálculo del anticipo, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta 
remuneración. Así como los aportes patronales al seguro social obligatorio. 

 
El Servicio de Rentas Internas de oficio, o previa solicitud del contribuyente, 
podrá conceder la reducción o exoneración del pago del anticipo del impuesto a 
la renta para personas naturales y sucesiones indivisas y organizaciones de la 
economía popular y solidaria que, estando obligadas a llevar contabilidad, no 
realicen actividades empresariales. 

 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo del 
impuesto a la renta en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) 
promedio de los contribuyentes en general. Sin embargo, tal devolución no 
podrá ser mayor a la diferencia resultante entre el anticipo y el impuesto 
causado, siempre que se verifique que se ha mantenido o incrementado el 
empleo neto. 

 
Para el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, se excluirán de los activos, 
costos y gastos y patrimonio, los montos referidos a gastos incrementales por 
generación de nuevo empleo, así como, la adquisición de nuevos activos 
productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un 
mayor nivel de producción de bienes o provisión de servicios. 

 

Otros asuntos 
 

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de 
propiedad o como beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea 
residente fiscal del Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las 
jurisdicciones involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un 
titular nominal o formal que, en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, 
ni revele la real propiedad del capital, el deber de revelar la cadena de 
propiedad únicamente se entenderá cumplido si es que la sociedad informante 
demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo. 
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Otros asuntos (Continuación) 

 

La definición de exportador habitual considerará criterios de número de 
exportaciones en los respectivos ejercicios fiscales, así como del porcentaje del 
total de ventas. 

 
Para efectos tributarios, la clasificación de micro, pequeñas y medianas 
empresas, deberá considerar al menos, criterios de ventas o ingresos brutos 
anuales. Criterios y condiciones adicionales se establecerán en el Reglamento. 

 

Bancarización 
 

Para que pueda ser deducible del impuesto a la renta, el pago de todo costo o 
gasto superior a mil dólares de los Estados Unidos de América debe utilizar el 
sistema financiero. 

 

Sanción por ocultamiento patrimonial en el exterior 

Los sujetos pasivos que oculten, en todo o en parte, la información de su 
patrimonio en el exterior, serán sancionados con una multa equivalente al uno 
por ciento del valor total de sus activos o al uno por ciento de sus ingresos del 
ejercicio fiscal anterior al del cometimiento de la infracción, el que sea mayor, 
sin que esta pueda superar el cinco por ciento del valor de los activos o del 
monto de sus ingresos. 

 

Régimen simplificado 
 

El Reglamento a la Ley podrá establecer sistemas de cumplimiento de deberes 
formales y materiales simplificados, para sectores, subsectores o segmentos de 
la economía. 

 

Impuesto a la salida de divisas 

Se establece la exención para las personas que padezcan enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la 
autoridad sanitaria nacional competente. 

 
Los exportadores habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito 
tributario, tienen derecho a la devolución de los pagos realizados por concepto 
de impuesto a la salida de divisas en la importación de materias primas, 
insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean incorporados en 
procesos productivos de bienes que se exporten, en un plazo no mayor a 
noventa (90) días, sin intereses. 
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10. CAPITAL. 
 

Al 31 de diciembre de 2017 está constituida por 12.500 acciones ordinarias y 
nominativas, con un valor nominal de US $1 dólar cada una. 

 
11. RESULTADOS ACUMULADOS. 

 
Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas 
y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como re 
liquidación de impuestos, etc. 

 
12. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

 
Corresponde principalmente a la importación, exportación, producción, maquila, 
comercialización, compraventa, distribución, representación, comercio al por menor y 
mayor, de productos e insumos relacionados con el área de la salud y belleza. 

 
13. COSTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
Corresponde principalmente al costo en la prestación de servicios, donde se destacan 
materiales y repuestos, costo de mano de obra, servicios básicos, seguridad, 
alimentación y hospedaje entre otros. 

 
14. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

 
Corresponde principalmente a sueldos, horas extras, beneficios sociales, aportes al 
IESS, arriendo, servicios básicos, combustibles, lubricantes, alimentación, seguridad, 
vigilancia, transporte, movilización, jubilación patronal, desahucio y participación 
trabajadores del área administrativa de la empresa. 

 
15. SANCIONES. 

 
16.1. De la Superintendencia de Compañías. 

 
No se han aplicado sanciones a CIENCIA E INGENIERIA TISULAR 
NOUVONS CIA. LTDA., a sus Directores o Administradores, emitidas por parte 
de la Superintendencia de Compañías durante el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2017. 

 
16.2. De otras autoridades administrativas 

 
No se han aplicado sanciones significativas a CIENCIA E INGENIERIA 
TISULAR NOUVONS CIA. LTDA., a sus Directores o Administradores, 
emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 31 de diciembre de 
2017. 
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16. CONTINGENCIAS. 
 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía no mantiene contingencias que a criterio de 
la Administración tengan que ser registradas o reveladas en los presentes estados 
financieros. 

 

17. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los presentes Estados 
Financieros no se produjeron eventos que, en opinión de la administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos Estados Financieros que 
no se hayan revelado en los mismos. 

 


